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~eüor Presidente: 

remitir Ud. nure los :f.111c~ const.:.tuoio!.Ltile a f.11. 
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CAMAR·Á DE btPU"'f.A,uOS 
• ·• )1 Santo DomingÓ, Marzo 20 de 1931 • .. 1 . DE - • 

' ; ftEPUBLICA DOMINICAhlA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Ron .Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidenter 

Para los fines a que hubiere lugar,remíto a Ud. 

con e s te oficio,el proyecto de Ley que reforma los párrafos 31 y 

32 del Artículo 2.de la Ley Nu.m. 67 de fecha 29 de Diciembre de 

1930,con las modificaciones que a su vez,esta cámara de Diputados 

ha creído necesario introducirle,en vista de ciertos errores que 

contenia el texto que fuera sometido a la consideración de ese 

Hon.Senado,segÚn aviso dado a esta Presidencia por la Oficina del 

Consultor Jur!dioo del Poder Ejecutivo. 

Consisten las referidas modificaciones en la fi ­

jación,por ' semestre,del monto de la patente en $ . 75 . oo. ff. 150.oo y 

$ .50. oo,en vez de $ .150. oo,$.300.oo y $ . 100.oo,respeotivamente . 

Con toda consideración , 

Di os,Pátri a y Libertad, 

• . . 

Miguel Angel Roca, 
·Presidente de la cámara de Diputados. 
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l lJ 1(4, 'I '""At, o\ 

EJL COJJ GRJE§O N ACICON AL 
JEN N OMJBRJE: DJE JL,A RJEJPU18Jf_.'1[CA 

HA D.AD0 LA SIGUIENTE LEY: -

ART. UNICO:- Se reforman l.os párrafos 31 y 32 del Artículo 2 de 

la Ley No. 67 de fecha 29 de Diciembre de 1930 para 

que se lean como sigue: 

ALV-

Yarra.fo:- 31-a) Traficantes en joyas lejÍtimas Ó de imita­

oión,perlas y piedras preciosas, ó semi-preciosas, 

vajillas de plata y plateadas, $rtíoulos de tocador 

y servicios de mesas, estatuas de bronce, de plata, 

de metal, de marm.ol ó de alabastro y de todos los 

art!oulos de arte que son propios del ramo de joye­

ría, inol.uso relojería y artículos científicos de 

ingeniería y agrimensura cuya existencia ó inventa­

rio no sea mayor de $10.000.00 $ 75.00 oada seis me-

ses. 

Parra.fo:- b) Traficante en joyas lejÍtimas ó de imitación, 

perlas y piedras preciosas ó semi-preciosas, ó de i­

mitación vajillas de plata y plateadas, artículos de 

tocador y servicios de mesas, estatuas de bronce, de 

pl.ata, plateadas, de mármol ó de al.abastro y de to­

dos l.os art!oul.os de arte que son propios del ramo 

de joyería in.el.uso relojería de todas clases y ar­

tículos cient!f1cos de ingeniería y agrimensura, cu­

ya existencia sea mayor de $1.o.ooo.oo $150.00 oa­

d.a seis mesesó 

Párrafo: 32- Traficantes ambulantes en joyas, lejÍtimas o 

de imitación, perlas y piedras preoiosas ó semi-pre 
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~iosas:-----$ 50.00 oada seis meses.-

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputa­

dos en Santo Domingo,, 'capital de de 1.a República Dominicana, 

á 1.os diecinu~ve días del mes de Marzo de mil novecientos 
) 

treintiuno, añ.o 870. de la Independencia, y 680~ de la Ree­

taurao16no-

ALV-



.:)e CÍO!' 

Santo Dor.ú.ngo, R. D. 
narz o 24 , de 1931. -

Pre a'i. '1. te de la ,don. Cámara de Diputt:téi.os, 
IJIUD. ., . 

Señor Pre si dente : 

Aviso reci oo ti U<l. lle su ofi oi o 
o . 219 y del _pr oyeo 1;0 de ley q_ue reforma los Ú• 

rrafo s .)l y v2 d.el artioulo Zoe a.o la ~y de Pa ... 
tente s mociifioado por e aa lion. Cúmru.·a. -

P.láoeme 1>nrtioi ·)urle que el ~nau.o 
n su ses1ón de eslia feoha aprobó la.u mo if1ouc101 es 

introd toií.las por es~ Hon. váuaro y re1..1i tió el pro.,e .. 
to al Poder EJeoutivo ptu.·a los finea oon3tituoio al~, ... º 

Con mntimien tos da 1 00 diotingu1° 
de :}Olll:lideraoion atentarJente le salude e 

<;~ 
~JtC C1ottin 

--vr:-;;re s.: -1.;~1 te en f'unoi onEc s 
u.e Pre si d.onte del .5e nudoo 



Seor 

1,:t.n to l)or i u¿;o, H. JJ., 
Marzo , ~e 19~lo-

Pre si den te de la Re )Úblioa • 
C Uj)AU-,-

Se or Pre si den ¡;e : 

Aproba o por an bus Gáuurus, lúoe­

me reui tir á Ud. ara .1.0s ... in s oonsti tuc 1.onales el 

Proyecto de :tey qte reforua ..Los >~rrafo .Jl y ~2 c..el 

artículo 200 de la .i.e y de Patente So • 

Con sentimientos de la mas di stingui­

da oons ider aoi ón saluda á U~ muy atentament e. 

Vioepre si dente en :rw111.ones 
<le Pre sid.ente el.el :-3ena:..o.o 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

•• I 
I,Uill . 

Señor 

• ...., 
Santo Domingo, R. D., 
31 de Marzo, 1 931 • 

Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Junto con su atento oficio 
#446 de fecha 24 del cor riente tuve el honor 
de r ecibir, para los fines cons t itucionales, 
el Proyecto de Ley que reforma l os párrafos 
31 y 32 de la Ley de Patentes. 

Dios , 

jrh . 
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